
 

 

Memorando Nro. GADMCJS-DGAPA-2025-1131-M-GD

La Joya de los Sachas, 07 de octubre de 2025

PARA: Sra. Lcda. Diana Azucena Ortiz García

Directora de Gestión Financiera 

ASUNTO: Solicitud de Reforma Presupuestaria Interna de la DGAPA 

 

Junto al cordial saludo, me dirijo a usted para informar que: 

  

La Dirección de Gestión de Agua Potable y Alcantarillado (DGAPA) tiene como objetivo

primordial garantizar la prestación eficiente, continua y de calidad de los servicios de

agua potable a la población del Cantón La Joya de Los Sachas, a través de la correcta

operación y mantenimiento de su infraestructura. 

  

Para asegurar este compromiso, se requiere la provisión oportuna del presupuesto

necesario para las unidades de Control de Calidad del Agua y Mantenimiento de

Infraestructura y Redes, asegurando así la continuidad y eficacia de sus funciones 

operativas. 

  

Al estar próximo a finalizar el último cuatrimestre del ejercicio fiscal 2025, se ha

realizado una revisó y análisis detallado de la cedula presupuestaría de la función 331,

correspondiente a la DGAPA, determinado lo siguiente: 

  

1.  Partidas con Asignaciones Reducidas: Se identificaron partidas con asignaciones

presupuestarias cuyo saldo es significativamente reducido, que deben ser cerradas o

reformadas para reorientar esos recursos no ejecutados.

  

1.  Partidas Ejecutadas con Saldos Residuales: Existen partidas que, si bien han sido

ejecutadas, mantienen saldos residuales que pueden ser objeto de una reforma

presupuestaria para optimizar su uso.

  

Las partidas presupuestarias que fueron analizadas son las siguientes: 

  

Tabla 01 

Partida 

presupuestaria
Detalle

Saldo por 

comprometer

Monto a 

debitar

Acción a 

realizar
Justificación

7.1.05.12 subrogación 582,78 582,78 Cerrar  

7.3.02.07 Difusión, Información Y Publicidad 100,00 100,00 Cerrar  

7.3.03.01 Pasajes Al Interior 500,00 400,00 disminuir 
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7.3.03.03 Viáticos y subsistencia en el Interior1.006,31 1.006,31 Cerrar

Para los tres

últimos meses

del año, no se

tiene

planificado 

viáticos

7.3.04.06
Herramientas (Mantenimiento Y 

Reparación)
200,00 200,00 Cerrar  

7.3.06.04.01
Fiscalización De Construcción Del 

Sistema De Agua Potable
100,00 100,00 Cerrar  

7.3.06.04.02

Fiscalización Saneamiento 

Comunidades 

Rurales

100,00 100,00 Cerrar  

7.3.06.04.03 Fiscalización Años Anteriores 100,00 100,00 Cerrar  

7.3.06.04.04

Fiscalización Mejoramiento Y 

Ampliación 

De Los Sistemas De Alcantarillado

100,00 100,00 Cerrar  

7.3.06.04.05 Fiscalización Constr. Sistema Zanal 100,00 100,00 Cerrar  

7.3.06.05.02.01

Estudio Y Diseño Para La 

Elaboración 

De Proyectos (Agua Potable Y

100,00 100,00 Cerrar  

7.3.06.05.02.02

Estudios Definitivos Del Sistema 

De 

Agua Potable

100,00 100,00 Cerrar  

7.3.14.03 Mobiliarios (No Depreciable) 200,00 200,00 Cerrar  

7.5.01.01.34

Construcción De Ubs Para Grupos 

De 

Atención Prioritaria

6.048,12 4.000,00 disminuir

Tiene acta

provisional de

fecha

10/07/2025,

pendiente de

pago reajustes 

definitivos

7.5.01.01.01

Obras De Inversión Pública Agua 

Y 

Saneamiento - Proyectos Plan De

100,00 100,00 Cerrar  

7.5.01.01.02

Obras De Inversión Pública Agua 

Y 

Saneamiento -Proyectos De

3.326,25 3.326,25 Cerrar

Se considera

como saldo,

no alcanzaría

para ejecutar 

proyecto

7.5.01.01.03 Proyectos De Agua Año Anterior 100,00 100,00 Cerrar  
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7.5.01.03.12

Construcc, De 21 Ubs  En La 

Comunidad San Antonio De 

Pompeya

1.789,12 1.789,12 Cerrar

Tiene acta

provisional de

fecha

10/07/2025, y

no tiene

reajustes por 

pagar

7.5.01.03.13

Construcción De 17 Unidades 

Básicas 

Sanitarias ,Comunidades  Rio 

Blanco,

17.530,07 15.000,00disminuir

Tiene acta

provisional de

fecha

10/07/2025,

pendiente de

pago reajustes 

definitivos

7.5.01.01.36
Construcción De Ubs Con Sistema 

Biodigestor Comunidades Arenillas
11.859,98 10.000,00disminuir

Tiene acta

provisional de

fecha

31/07/2025,

pendiente de

pago reajustes 

definitivos

7.5.01.01.45

Etapa 2 Del Mejoramiento Y

Ampliación De Las Líneas De 

Conducción,

7.206,55 1.968,67 disminuir

Tiene acta

provisional de

fecha

06/06/2025,

pendiente de

pago reajustes 

definitivos

8.4.01.07
Equipos, Sistemas Y Paquetes 

Informáticos (De Larga Duración)
12,00 12,00 Cerrar  

8.4.03.01 Terrenos (expropiaciones) 394,87 394,87 Cerrar

Proceso de

compra de

terreno ya

tiene

certificación

presupuestaria

(comunidad

Jesús del

Gran Poder,

San Ramón y

Sin 

Fronteras) 

  SUMAN 39.880,00  

  

Realizar un movimiento financiero interno (Reforma Presupuestaria) dentro de la función

331 permitirá reasignar estos recursos y fortalecer la operatividad de la Dirección,
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asegurando el cumplimiento de la planificación de actividades operativas para el resto del

año 2025. 

  

Esta reforma está dirigida a incrementar los recursos en las siguientes partidas 

presupuestarias: 

  

Horas Extraordinarias y Suplementarias: Para cubrir el personal operativo en

tareas urgentes de mantenimiento o emergencias, hasta el diciembre del 2025.

 

Investigaciones Profesionales y Análisis de Laboratorio: Para garantizar el

tratamiento y por ende la calidad del agua, conforme a la normativa vigente, para un

tiempo aproximado de 12 meses.

  

Accesorios e Insumos Químicos y Orgánicos: Para mantener el stock necesario de

reactivos y cloro esenciales para el tratamiento del agua, para un tiempo aproximado

de cuatro (4) meses.

  

Las partidas presupuestarias a incrementar recursos, son las siguientes: 

  

Tabla 02 

No. Partida Detalle Monto a incrementar

7.1.05.09 Horas extras 4.000,00

7.3.06.09
Investigaciones Profesionales

Y Análisis De Laboratorio
30.480,00

7.0.08.19
Accesorios E Insumos

Químicos Y Orgánicos
5.400,00

 SUMAN 39.880,00

  

Por lo expuesto, solicito a usted se sirva autorizar la reforma presupuestaria conforme a lo

expuesto anteriormente en las tablas 01 y 02, y en función de lo siguiente: 

  

Art. 255.- Reforma presupuestaria, COOTAD 

Art. 256.- Traspasos, COOTAD 

Art. 54.-Certificación de disponibilidad de fondos, RGLOSNCP, 

  

En espera de su atención favorable, le agradezco. 
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Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1900517820** 

Ing. Diego Armando León Quishpe

DIRECTOR DE GESTIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO  

NUT: GADMCJS-2025-18999 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha Sumilla

 Elaborado por: Martha Cecilia Meneses Guamán  DGAPA  2025-10-07  
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